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PROGRAMA DE LA ASIGNATURA  PASANTÍA SOCIAL

FACULTAD DE PSICOLOGÍA

UNIVERSIDAD DE LA SABANA

El Programa de Psicología de la Universidad de La Sabana pretende formar psicólogos con una comprensión científica de los más complejos problemas que atañen al comportamiento del ser humano para que planteen soluciones a los problemas propios de la disciplina tanto a nivel básico como aplicado. 
En consecuencia, La formación y los estudios de Psicología  en la Universidad de La Sabana están dirigidos  a fortalecer mediante el Estatuto Epistemológico de la disciplina psicológica, el área de formación disciplinar y  el campo aplicado o profesional, que lleve a la Facultad a prevenir, formar y dar solución a los problemas individuales y sociales que afectan a la comunidad. 
Estos conocimientos se imparten en el marco del PEI de la universidad, el cual   mediante la Formación Humanística fortalece el ámbito privilegiado para el desarrollo psicosocial de la persona;  de esta manera la Psicología se convierte en un motor dinamizador del país y puede hacerle frente a las diferentes situaciones que afectan la familia, la vida en sociedad y la salud mental de nuestra población.

El Plan de Estudios del Programa de Psicología de la Universidad de La Sabana está concebido desde la perspectiva y pertinencia del contexto bio-psicosocial y cultural con el propósito central de que los futuros profesionales de la Psicología, formados bajo las directrices del plan curricular, posean una formación de acuerdo con parámetros nacionales e internacionales sobre la disciplina y puedan ser idóneos y creativos ante las demandas y exigencias de la realidad biopsicosocial y cultural en la que hoy deben desempeñarse. 

En el plan de estudios del Programa,  las pasantías sociales de la Facultad de Psicología en la Universidad de la Sabana, tienen un fin académico y de Proyección Social; se constituyen en un trabajo de campo que realizan los estudiantes de 9º. Y 10º semestre en instituciones o fundaciones de beneficio a la comunidad o de servicio social en donde se requiera el apoyo de un psicólogo. 

Se fundamenta en el aporte que los estudiantes hacen a la sociedad a través  de los conocimientos y herramientas recibidos en la Universidad. Por lo anterior, los estudiantes que realizan la pasantía social están en capacidad de:  

· Integrar teoría y práctica con la realidad 

· Conceptuar sobre los problemas en psicología desde un pensamiento crítico abierto y reflexivo. 
· Encontrar alternativas para la solución de los problemas propios de la psicología desde el modelo biopsicosocialcultural.

· Aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades para el servicio y la proyección a la comunidad 

· Desarrollar procesos investigativos 

· Liderar proyectos y programas en interacción con otros profesionales para la solución de los problemas propios de la psicología.

· Demostrar coherencia en su actuar personal y profesional con el pensamiento y principios éticos y antropológicos 

· Buscar el bien común enmarcado en un ambiente de solidaridad, tolerancia, justicia y equidad.   

La  pasantía social es en una electiva para optar por el título de psicólogo otorgado por la Facultad de Psicología de la Universidad de La Sabana. 

OBJETIVO GENERAL 

Diseñar, proponer  y participar en el desarrollo de proyectos y programas psicosociales a nivel intramural o extramural, que adelanten instituciones o fundaciones de beneficio a la comunidad, con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida de los miembros de éstas, y aportar en la construcción de conocimiento psicológico que contribuya en la comprensión y solución de las diferentes problemáticas sociales del país.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
· Aportar en el fortalecimiento de las comunidades a través de la participación diseño y/o  desarrollo de proyectos psicosociales.

· Asesorar el desarrollo de proyectos psicosociales,  a través de capacitación e investigación en instituciones de beneficio a la comunidad.   

· Construir responsabilidad social en los estudiantes de la Facultad de Psicología de la Universidad a partir del contacto con la realidad social del país. 

· Aplicar modelos psicosociales que contribuyan a la comprensión de la problemática  de la comunidad. 

REQUISITOS DE LA PASANTÍA 

Campos de acción:
 Se definen como campos de acción las   instituciones oferentes que adelanten proyectos que den respuesta a problemáticas de orden psicosocial con énfasis en temas de violencia y discapacidad.                  

Duración 
Dos semestres académicos, con una intensidad de noventa y seis horas (96), por semestre. 
Modalidad
Presencial: seis (6) horas semanales durante  dieciséis (16) semanas que constituyen el semestre académico; estas se acordarán con la institución oferente. 

Actividades Académicas
El estudiante recibirá asesoría para la participación  en los proyectos adelantados en las distintas instituciones, a través de los diferentes asesores de práctica. (Educativa, Clínica, Social u organizacional).  

Evaluación 
Las instituciones y el Asesor de la Facultad realizarán al final del semestre junto con el estudiante una evaluación cualitativa y cuantitativa de la gestión desarrollada por los pasantes en los diferentes proyectos; la calificación mínima aprobatoria será de cuatro (4.0) siendo ésta la condición para ser aceptada como opción de grado. 

Productos 
Académicos Presentación de Informes: El estudiante presentará durante el     semestre académico dos (2) informes de las actividades realizadas en la pasantía. La fecha de presentación de los informes  corresponderá  a las fechas de corte de evaluación definidas por la Universidad y como trabajo final se espera una propuesta de investigación o un análisis teórico del trabajo realizado en la misma.  
Documento actualizado el 22 de Septiembre del 2005.  
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